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          AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 

La Consejería de Educación y Formación Profesional, en el ámbito de las competencias que 
legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, y asignadas a esta Consejería en virtud del 
artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la 
Administración Regional, está interesada en la realización de un Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de un programa 
de ámbito educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo  
especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, 
o con riesgo de padecerlo, en centros educativos públicos y privados concertados de la Región de 
Murcia. 

 
 
A la vista de lo expuesto, y de lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia, se eleva la siguiente 

 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Autorizar la celebración del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación 
de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de un programa de ámbito educativo que 
comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo  especializado, para dar respuesta 
a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlo, en 
centros educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia, que se adjunta como 
anexo. 

 
 

 
En Murcia, documento firmado electrónicamente al margen. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro 
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia, para el desarrollo de un programa de ámbito educativo que comprenda 
actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo  especializado, para dar respuesta a las 
necesidades del alumnado con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlos, en 
centros educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia 

 
 

Reunidos 
 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación y 
Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado por el Decreto 
de la Presidencia nº. 26/2024, de 15 de julio, en representación de ésta para la firma del presente 
convenio, en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha xx de xxx de 
2025. 

 
Y de otra, D.ª Pilar Morales Gálvez, en calidad de Presidenta de la Federación Salud Mental de 

la Región de Murcia, entidad sin fines lucrativos, constituida con arreglo a la normativa vigente, 
cuyos Estatutos han sido adaptados a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación y al resto del ordenamiento jurídico y, en consecuencia, goza de plena 
capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. Inscrita en el Registro de Asociaciones de la 
Región de Murcia con el n.º 100/2.ª, con domicilio social en calle Poeta Cano Pato, n.º 2, 1.º L, 
30009 Murcia y con C.I.F.: G-73011991, y facultada para este acto por acuerdo de la Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 22 de junio de 2022. 

 
Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las atribuciones que les están 

conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente convenio de colaboración. 
 

Manifiestan 
 

Primero.- Que el objeto del Convenio se encuadra en el ámbito de las competencias que tiene 
atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de 
Autonomía y en el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y 
competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería 
de Educación y Formación Profesional es el organismo competente para su tramitación, en virtud 
del artículo 9 del Decreto de la Presidencia n.º 19/2024, de 15 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional. 

  
Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, expone en su preámbulo 

mo uno de los desafíos que la educación tiene ante sí conseguir que los padres y las madres se 
pliquen en la educación de sus hijos. En este sentido, la citada Ley Orgánica destina el Capítulo 
el Título V a la participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros de la comunidad 
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educativa. Así pues, el artículo 118 establece que corresponde a las administraciones educativas 
fomentar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación de la comunidad 
educativa en los centros educativos, así como adoptar las medidas necesarias que promuevan e 
incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela, haciendo efectiva la 
corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la educación de sus hijos. Esta 
participación de las familias en los centros educativos y en la educación de sus hijos se realizará a 
través de las pertinentes asociaciones, conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la citada 
Ley. 

 
Tercero.- Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 

artículo 71, referido a los principios que han de regir la atención educativa al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, que las administraciones educativas deberán regular y 
asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y 
a los procesos educativos de este alumnado, así como adoptar las medidas oportunas para que los 
padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la 
información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos.  

 
Cuarto.- Que el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación establece, entre los derechos que asisten a los padres en la educación de sus hijos, a 
estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos y a 
participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. 

 
Quinto.- Que el Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 

respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dedica su capítulo VIII a la participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la 
participación y colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, con el fin de hacer 
efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, 
administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad. 

 
Sexto.- Que la Federación de Salud Mental Región de Murcia, conforme al artículo 7 de sus 

estatutos, tiene como misión la mejora de la calidad de vida de las Personas con problemas de 
Salud Mental y sus Familias, la defensa y reivindicación de sus derechos, la lucha contra el estigma 
y la representación del movimiento asociativo. 

Siendo voluntad de las partes firmantes de este convenio de colaboración dar respuestas a las 
necesidades educativas del alumnado con problemas de salud mental, lo suscriben con arreglo a 
las siguientes, 

 
 

Cláusulas 
 

Primera.- Objeto.  
 
El objeto del presente Convenio es regular el régimen de colaboración entre las partes firmantes 
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para la realización, por los profesionales de la Federación de Salud Mental Región de Murcia y sus 
asociaciones federadas, de un programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones de 
sensibilización, prevención y apoyo especializado, para dar respuesta a las necesidades del 
alumnado con problemas de salud mental, asociado o no a la discapacidad intelectual, o con riesgo 
de padecerlo, en los locales de las asociaciones en horario extraescolar, o, en su caso, en su centro 
educativo sobre los mismos alumnos atendidos y sus familias. 

 
Las actividades de la Federación de Salud Mental Región de Murcia Región de Murcia y de sus 

Asociaciones Federadas, acogidos al presente convenio son los siguientes: 
a) Servicio de apoyo a las familias de personas con problemas de salud mental. 
b) Servicio de sensibilización, promoción y prevención en salud mental a través de 

actividades de sensibilización, divulgación y prevención en salud mental.  
c) Programa de Atención a Población Infanto Juvenil con problemas de salud mental o 

en riesgo de padecerlo a realizar por: 
 
a. ASOFEM en Lorca y Comarca.  
b. AFEMAR Salud Mental y TEA en la Comarca del Mar Menor. 
c. AFESMO en Molina de Segura y Comarca.  
d. AFEMNOR en la Comarca del Noroeste 
e. AFEMAC en Águilas y Comarca. 
f. AFES en Murcia y Comarca.  
g. AFEMCE en Cieza y Comarca.  
h. ÁPICES en Cartagena y Comarca. 
i. AFEMTO en Librilla, Totana, Alhama y Comarca. 
j. AFEMY en Yecla y Comarca. 
k. AFECTAMUR en Región de Murcia. 

 
Segunda.- Destinatarios y ámbito.  
 
Son destinatarios de las actuaciones el alumnado diagnosticado con problemas de salud mental 

o síntomas que provocan malestar significativo y/o deterioro social, escolar o de otras áreas 
importantes de la actividad del alumno, así como al alumnado con dificultad grave en la adaptación 
a la dinámica escolar, que, previa autorización del centro educativo y de las familias afectadas, se 
acuerden conjuntamente entre la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación 
de Salud Mental Región de Murcia.  

 
Las actuaciones contempladas se llevarán a cabo en los locales de las asociaciones en horario 

extraescolar y/o, en su caso, en el propio centro educativo y en el horario escolar establecido. En 
este sentido, los profesionales designados por la Federación de Salud Mental Región de Murcia 
desarrollarán las actuaciones sin menoscabo de las funciones que les corresponden a los 
profesionales de los centros educativos.  

 
Estas actuaciones tendrán carácter de complementariedad a los establecidos en los planes de 

bajo individualizados de los alumnos y contarán con la coordinación de los servicios de 
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orientación educativa. 
 
Tercera.- Obligaciones.  
 
Son obligaciones de la Federación de Salud Mental Región de Murcia las siguientes: 
1. Realizar las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado, para dar 

respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, asociado, o con riesgo 
de padecerlo, en su caso, en los centros educativos públicos y privados concertados de la Región 
de Murcia, previa autorización de los centros educativos y familias implicadas y de acuerdo con la 
Consejería de Educación y Formación Profesional conforme a las condiciones y requisitos 
establecidos en el presente Convenio. 

2. Acordar con la Consejería de Educación y Formación Profesional, el contenido de las 
actuaciones que se va a desarrollar con los alumnos y los centros educativos a intervenir, los 
objetivos, metodología y profesionales que participarán en su desarrollo, así como las 
coordinaciones establecidas y las formas e instrumentos de evaluación.  

3. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones, al finalizar cada curso 
escolar, que contemplará, al menos, los siguientes apartados: evaluación de los objetivos 
propuestos, evaluación de las actividades desarrolladas, coordinación con los profesionales de los 
centros educativos y propuestas de mejora, incidencia en la integración escolar y social, alumnado, 
recursos utilizados, etc. La memoria será enviada antes del 15 de julio de cada año, al Servicio de 
Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación y Formación Profesional. 

4. Asegurar la coordinación de los profesionales de la Federación de Salud Mental Región de 
Murcia con los profesionales de los centros educativos en los que se desarrollará el programa de 
intervención, sin perjuicio de las funciones que les corresponden a los profesionales de los centros 
educativos.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, con obligación de facilitar cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las mismas. 

6. Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional, la modificación, tanto 
objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la colaboración. 

7. Garantizar que las actuaciones realizadas se enmarcan en el Plan Regional de bienestar 
emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la salud mental en educación.  

 
Son obligaciones de la Consejería de Educación y Formación Profesional las siguientes: 
1. Coordinar el desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 

especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, 
o con riesgo de padecerlo. 

2. Coordinar la actuación de los profesionales de la Federación de Salud Mental Región de 
Murcia en los centros públicos y privados concertados acordados. 

3. Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación precisas para el 
adecuado desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado. 

4. Coordinar las actuaciones de los profesionales de la Federación de Salud Mental Región de 
urcia de forma complementaria a las recogidas en el Plan Regional de bienestar emocional, 
evención del acoso escolar y promoción de la salud mental en educación. 
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En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes, determinará la resolución anticipada del presente convenio. 

 
Cuarta.-Seguimiento del programa.  
 
Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente Convenio se 

constituirá una Comisión paritaria de Seguimiento y Control que interpretará las dudas que puedan 
surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará por la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y ejecución de las actuaciones que en él se prevén. 

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten en la interpretación 
y ejecución del mismo. 

 
Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros: 

 
a) Por la Consejería de Educación y Formación Profesional, el Director General de 

Atención a la Diversidad o persona en quien delegue, que actuará como presidente; la Jefa de 
Servicio de Atención a la Diversidad o persona en quien delegue y un técnico del Servicio de 
Atención a la Diversidad. 

b) Por la Federación de Salud Mental Región de Murcia, la Presidenta o persona en 
quien delegue; el Secretario o persona en quien delegue, y un miembro de la misma.  
La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se estime conveniente, 

siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, rigiéndose en su organización y 
funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Quinta.- Protección de la infancia y la adolescencia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en aquellas actuaciones objeto de subvención que impliquen contacto habitual 
con menores de edad, será necesario aportar declaración responsable de que todo el personal que 
acceda o ejercite cualesquiera profesiones, oficios y actividades, no ha sido condenado por 
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título 
VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier 
delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien 
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales 
y Trata de Seres Humanos y autorizar a la entidad que contrate sus servicios a solicitar, de forma 
periódica, la indicada certificación negativa. 

 
Sexta.- Compromiso económico.  
 
El desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado, para dar 

spuesta a las necesidades educativas del alumnado con problemas de salud mental, objeto del 
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presente convenio, no requiere compromiso económico alguno por parte de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional. Los gastos ocasionados en su desarrollo correrán a cargo de 
Federación de Salud Mental Región de Murcia y de las asociaciones federadas. 

 
Séptima.- Protección de datos. 
 
En el tratamiento de datos de carácter personal, las instituciones firmantes, en el desarrollo de 

sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las disposiciones de 
obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), así como en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

 
Asimismo, queda expresamente convenido que cualesquiera datos o información que las partes 

se comuniquen serán datos anonimizados, es decir, aquellos que no permiten la identificación de 
persona física alguna y, por lo tanto, estarán excluidos de la aplicación de la normativa de protección 
de datos. 

 
Octava. Vigencia. 
 
El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su vigencia durante 

cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un plazo de cuatro años adicionales, previo acuerdo 
expreso entre las partes.  

 
Novena. Extinción. 
 
El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas: 
 

a. Por mutuo acuerdo expreso de las partes. 
b. Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 
c. Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas, obligaciones y compromisos 

asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
d. En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se procederá 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
e. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya. 
f. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
g. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente. 
 

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas necesarias para facilitar 
liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente. 

 
En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá 
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garantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio 
para los participantes en las mismas. 

 
Décima. Naturaleza y jurisdicción. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En la medida en que este convenio 

pertenece a la categoría de los que aparecen relacionados en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, le son de aplicación conforme al artículo 4 de la Ley 
9/2017, en defecto de normas especiales, los principios de dicho texto legal para resolver las dudas 
y lagunas que pudieran presentarse. 
 

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio, que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento y Control prevista 
en la cláusula quinta, serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
 
Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así conste 

y en prueba de conformidad se firma el mismo en Murcia. 
 
 

El Consejero de Educación y  
Formación Profesional    
 
Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro                          

 

La Presidenta de la Federación 
Salud Mental Región de Murcia.  
 
Fdo.: Pilar Morales Gálvez 
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación 
de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de un programa de ámbito 
educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo  
especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas 
de salud mental, o con riesgo de padecerlos, en centros educativos públicos y 
privados concertados de la Región de Murcia 

 
 

Reunidos 
 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación 
y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado 
por el Decreto de la Presidencia nº. 26/2024, de 15 de julio, en representación de ésta 
para la firma del presente convenio, en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha xx de xxx de 2025. 

 
Y de otra, D.ª Pilar Morales Gálvez, en calidad de Presidenta de la Federación Salud 

Mental de la Región de Murcia, entidad sin fines lucrativos, constituida con arreglo a la 
normativa vigente, cuyos Estatutos han sido adaptados a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del derecho de asociación y al resto del ordenamiento jurídico y, 
en consecuencia, goza de plena capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. 
Inscrita en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia con el n.º 100/2.ª, con 
domicilio social en calle Poeta Cano Pato, n.º 2, 1.º L, 30009 Murcia y con C.I.F.: G-
73011991, y facultada para este acto por acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 22 de junio de 2022. 

 
Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las atribuciones 

que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente convenio de 
colaboración. 

 
Manifiestan 

 
Primero.- Que el objeto del Convenio se encuadra en el ámbito de las competencias 

que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre 
traspaso de funciones y competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Dentro de la misma, la Consejería de Educación y Formación Profesional es el 
organismo competente para su tramitación, en virtud del artículo 9 del Decreto de la 
Presidencia n.º 19/2024, de 15 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 

  



 

 

Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, expone en 
su preámbulo como uno de los desafíos que la educación tiene ante sí conseguir que 
los padres y las madres se impliquen en la educación de sus hijos. En este sentido, la 
citada Ley Orgánica destina el Capítulo I del Título V a la participación en el 
funcionamiento y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así pues, el 
artículo 118 establece que corresponde a las administraciones educativas fomentar, en 
el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación de la comunidad 
educativa en los centros educativos, así como adoptar las medidas necesarias que 
promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela, haciendo 
efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la educación de sus 
hijos. Esta participación de las familias en los centros educativos y en la educación de 
sus hijos se realizará a través de las pertinentes asociaciones, conforme a lo establecido 
en el artículo 119.4 de la citada Ley. 

 
Tercero.- Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

establece en su artículo 71, referido a los principios que han de regir la atención 
educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, que las 
administraciones educativas deberán regular y asegurar la participación de los padres o 
tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos de 
este alumnado, así como adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos 
alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información 
necesaria que les ayude en la educación de sus hijos.  

 
Cuarto.- Que el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

Derecho a la Educación establece, entre los derechos que asisten a los padres en la 
educación de sus hijos, a estar informados sobre el progreso del aprendizaje e 
integración socio-educativa de sus hijos y a participar en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de sus hijos. 

 
Quinto.- Que el Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y 

regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la participación y coordinación, 
expresando en el artículo 37 la participación y colaboración con las familias y en el 
artículo 38 la coordinación con organizaciones no gubernamentales, asociaciones sin 
ánimo de lucro y otras administraciones, con el fin de hacer efectivo el principio del 
esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad. 

 
Sexto.- Que la Federación de Salud Mental Región de Murcia, conforme al artículo 

7 de sus estatutos, tiene como misión la mejora de la calidad de vida de las Personas 
con problemas de Salud Mental y sus Familias, la defensa y reivindicación de sus 
derechos, la lucha contra el estigma y la representación del movimiento asociativo. 



 

 

Siendo voluntad de las partes firmantes de este convenio de colaboración dar 
respuestas a las necesidades educativas del alumnado con problemas de salud mental, 
lo suscriben con arreglo a las siguientes, 

 
 

Cláusulas 
 

Primera.- Objeto.  
 
El objeto del presente Convenio es regular el régimen de colaboración entre las 

partes firmantes para la realización, por los profesionales de la Federación de Salud 
Mental Región de Murcia y sus asociaciones federadas, de un programa de ámbito 
educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 
especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de 
salud mental, asociado o no a la discapacidad intelectual, o con riesgo de padecerlo, en 
los locales de las asociaciones en horario extraescolar, o, en su caso, en su centro 
educativo sobre los mismos alumnos atendidos y sus familias. 

 
Las actividades de la Federación de Salud Mental Región de Murcia Región de 

Murcia y de sus Asociaciones Federadas, acogidos al presente convenio son los 
siguientes: 

a) Servicio de apoyo a las familias de personas con problemas de salud 
mental. 

b) Servicio de sensibilización, promoción y prevención en salud mental a 
través de actividades de sensibilización, divulgación y prevención en salud mental.  

c) Programa de Atención a Población Infanto Juvenil con problemas de 
salud mental o en riesgo de padecerlo a realizar por: 

 
a. ASOFEM en Lorca y Comarca.  
b. AFEMAR Salud Mental y TEA en la Comarca del Mar Menor. 
c. AFESMO en Molina de Segura y Comarca.  
d. AFEMNOR en la Comarca del Noroeste 
e. AFEMAC en Águilas y Comarca. 
f. AFES en Murcia y Comarca.  
g. AFEMCE en Cieza y Comarca.  
h. ÁPICES en Cartagena y Comarca. 
i. AFEMTO en Librilla, Totana, Alhama y Comarca. 
j. AFEMY en Yecla y Comarca. 
k. AFECTAMUR en Región de Murcia. 

 
Segunda.- Destinatarios y ámbito.  
 
Son destinatarios de las actuaciones el alumnado diagnosticado con problemas de 

salud mental o síntomas que provocan malestar significativo y/o deterioro social, escolar 



 

 

o de otras áreas importantes de la actividad del alumno, así como al alumnado con 
dificultad grave en la adaptación a la dinámica escolar, que, previa autorización del 
centro educativo y de las familias afectadas, se acuerden conjuntamente entre la 
Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia.  

 
Las actuaciones contempladas se llevarán a cabo en los locales de las asociaciones 

en horario extraescolar y/o, en su caso, en el propio centro educativo y en el horario 
escolar establecido. En este sentido, los profesionales designados por la Federación de 
Salud Mental Región de Murcia desarrollarán las actuaciones sin menoscabo de las 
funciones que les corresponden a los profesionales de los centros educativos.  

 
Estas actuaciones tendrán carácter de complementariedad a los establecidos en los 

planes de trabajo individualizados de los alumnos y contarán con la coordinación de los 
servicios de orientación educativa. 

 
Tercera.- Obligaciones.  
 
Son obligaciones de la Federación de Salud Mental Región de Murcia las siguientes: 
1. Realizar las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado, 

para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, 
asociado, o con riesgo de padecerlo, en su caso, en los centros educativos públicos y 
privados concertados de la Región de Murcia, previa autorización de los centros 
educativos y familias implicadas y de acuerdo con la Consejería de Educación y 
Formación Profesional conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el 
presente Convenio. 

2. Acordar con la Consejería de Educación y Formación Profesional, el contenido 
de las actuaciones que se va a desarrollar con los alumnos y los centros educativos a 
intervenir, los objetivos, metodología y profesionales que participarán en su desarrollo, 
así como las coordinaciones establecidas y las formas e instrumentos de evaluación.  

3. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones, al finalizar 
cada curso escolar, que contemplará, al menos, los siguientes apartados: evaluación de 
los objetivos propuestos, evaluación de las actividades desarrolladas, coordinación con 
los profesionales de los centros educativos y propuestas de mejora, incidencia en la 
integración escolar y social, alumnado, recursos utilizados, etc. La memoria será 
enviada antes del 15 de julio de cada año, al Servicio de Atención a la Diversidad de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional. 

4. Asegurar la coordinación de los profesionales de la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia con los profesionales de los centros educativos en los que se 
desarrollará el programa de intervención, sin perjuicio de las funciones que les 
corresponden a los profesionales de los centros educativos.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, con obligación de facilitar cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las mismas. 



 

 

6. Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional, la 
modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la colaboración. 

7. Garantizar que las actuaciones realizadas se enmarcan en el Plan Regional de 
bienestar emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la salud mental en 
educación.  

 
Son obligaciones de la Consejería de Educación y Formación Profesional las 

siguientes: 
1. Coordinar el desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 

especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de 
salud mental, o con riesgo de padecerlo. 

2. Coordinar la actuación de los profesionales de la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia en los centros públicos y privados concertados acordados. 

3. Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación precisas 
para el adecuado desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 
especializado. 

4. Coordinar las actuaciones de los profesionales de la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia de forma complementaria a las recogidas en el Plan Regional de 
bienestar emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la salud mental en 
educación. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes, determinará la resolución anticipada del presente 
convenio. 

 
Cuarta.-Seguimiento del programa.  
 
Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente Convenio 

se constituirá una Comisión paritaria de Seguimiento y Control que interpretará las 
dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará por la 
coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que en él se 
prevén. 

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten en la 
interpretación y ejecución del mismo. 

 
Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros: 

 
a) Por la Consejería de Educación y Formación Profesional, el Director 

General de Atención a la Diversidad o persona en quien delegue, que actuará como 
presidente; la Jefa de Servicio de Atención a la Diversidad o persona en quien 
delegue y un técnico del Servicio de Atención a la Diversidad. 

b) Por la Federación de Salud Mental Región de Murcia, la Presidenta o 
persona en quien delegue; el Secretario o persona en quien delegue, y un miembro 
de la misma.  



 

 

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se estime 
conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, rigiéndose en 
su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Quinta.- Protección de la infancia y la adolescencia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en aquellas actuaciones objeto de subvención 
que impliquen contacto habitual con menores de edad, será necesario aportar 
declaración responsable de que todo el personal que acceda o ejercite cualesquiera 
profesiones, oficios y actividades, no ha sido condenado por sentencia firme por 
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier 
delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos y autorizar a la 
entidad que contrate sus servicios a solicitar, de forma periódica, la indicada certificación 
negativa. 

 
Sexta.- Compromiso económico.  
 
El desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 

especializado, para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 
problemas de salud mental, objeto del presente convenio, no requiere compromiso 
económico alguno por parte de la Consejería de Educación y Formación Profesional. 
Los gastos ocasionados en su desarrollo correrán a cargo de Federación de Salud 
Mental Región de Murcia y de las asociaciones federadas. 

 
Séptima.- Protección de datos. 
 
En el tratamiento de datos de carácter personal, las instituciones firmantes, en el 

desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, 
atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

 
Asimismo, queda expresamente convenido que cualesquiera datos o información 

que las partes se comuniquen serán datos anonimizados, es decir, aquellos que no 



 

 

permiten la identificación de persona física alguna y, por lo tanto, estarán excluidos de 
la aplicación de la normativa de protección de datos. 

 
Octava. Vigencia. 
 
El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su vigencia 

durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un plazo de cuatro años adicionales, 
previo acuerdo expreso entre las partes.  

 
Novena. Extinción. 
 
El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas: 
 

a. Por mutuo acuerdo expreso de las partes. 
b. Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 

la prórroga del mismo. 
c. Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas, obligaciones y 

compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
d. En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 

procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2c) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. 

e. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya. 
f. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
g. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente. 
 

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas necesarias 
para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

 
En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se 

deberá garantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que 
suponga agravio para los participantes en las mismas. 

 
Décima. Naturaleza y jurisdicción. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En la medida en que este 

convenio pertenece a la categoría de los que aparecen relacionados en el artículo 6.1 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, le son de 
aplicación conforme al artículo 4 de la Ley 9/2017, en defecto de normas especiales, los 
principios de dicho texto legal para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse. 
 

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y 
efectos del presente convenio, que no queden solventadas por la Comisión de 



 

 

Seguimiento y Control prevista en la cláusula quinta, serán resueltas por los órganos de 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
 
Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para 

que así conste y en prueba de conformidad se firma el mismo en Murcia. 
 
 

El Consejero de Educación y  
Formación Profesional    
 
Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro                          

 

La Presidenta de la Federación 
Salud Mental Región de Murcia.  
 
Fdo.: Pilar Morales Gálvez 
 

 



 
 

ORDEN 
 

 
Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la 
Federación de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de un programa de 
ámbito educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo  
especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de 
salud mental, o con riesgo de padecerlo, en centros educativos públicos y privados 
concertados de la Región de Murcia, y considerando que la actividad objeto de la misma 
se encuadra en el ámbito de las competencias que legalmente tiene atribuidas esta 
Comunidad Autónoma, en virtud de las facultades que me confiere el artículo 16.2 ñ) de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas sobre 
la tramitación de convenios en la Administración Regional de Murcia, 

 

DISPONGO 

Primero.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de un 
programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, 
prevención y apoyo  especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado 
con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlo, en centros educativos 
públicos y privados concertados de la Región de Murcia. 

 Segundo.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si 
procede, del Convenio mencionado en el punto primero. 

 
Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 

 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Víctor Javier Marín Navarro 
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación 
de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de un programa de ámbito 
educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo  
especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas 
de salud mental, o con riesgo de padecerlos, en centros educativos públicos y 
privados concertados de la Región de Murcia 

 
 

Reunidos 
 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación 
y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado 
por el Decreto de la Presidencia nº. 26/2024, de 15 de julio, en representación de ésta 
para la firma del presente convenio, en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha xx de xxx de 2025. 

 
Y de otra, D.ª Pilar Morales Gálvez, en calidad de Presidenta de la Federación Salud 

Mental de la Región de Murcia, entidad sin fines lucrativos, constituida con arreglo a la 
normativa vigente, cuyos Estatutos han sido adaptados a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del derecho de asociación y al resto del ordenamiento jurídico y, 
en consecuencia, goza de plena capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. 
Inscrita en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia con el n.º 100/2.ª, con 
domicilio social en calle Poeta Cano Pato, n.º 2, 1.º L, 30009 Murcia y con C.I.F.: G-
73011991, y facultada para este acto por acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 22 de junio de 2022. 

 
Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las atribuciones 

que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente convenio de 
colaboración. 

 
Manifiestan 

 
Primero.- Que el objeto del Convenio se encuadra en el ámbito de las competencias 

que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre 
traspaso de funciones y competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Dentro de la misma, la Consejería de Educación y Formación Profesional es el MA
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organismo competente para su tramitación, en virtud del artículo 9 del Decreto de la 
Presidencia n.º 19/2024, de 15 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 

  
Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, expone en 

su preámbulo como uno de los desafíos que la educación tiene ante sí conseguir que 
los padres y las madres se impliquen en la educación de sus hijos. En este sentido, la 
citada Ley Orgánica destina el Capítulo I del Título V a la participación en el 
funcionamiento y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así pues, el 
artículo 118 establece que corresponde a las administraciones educativas fomentar, en 
el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación de la comunidad 
educativa en los centros educativos, así como adoptar las medidas necesarias que 
promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela, haciendo 
efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la educación de sus 
hijos. Esta participación de las familias en los centros educativos y en la educación de 
sus hijos se realizará a través de las pertinentes asociaciones, conforme a lo establecido 
en el artículo 119.4 de la citada Ley. 

 
Tercero.- Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

establece en su artículo 71, referido a los principios que han de regir la atención 
educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, que las 
administraciones educativas deberán regular y asegurar la participación de los padres o 
tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos de 
este alumnado, así como adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos 
alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información 
necesaria que les ayude en la educación de sus hijos.  

 
Cuarto.- Que el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

Derecho a la Educación establece, entre los derechos que asisten a los padres en la 
educación de sus hijos, a estar informados sobre el progreso del aprendizaje e 
integración socio-educativa de sus hijos y a participar en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de sus hijos. 

 
Quinto.- Que el Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y 

regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la participación y coordinación, 
expresando en el artículo 37 la participación y colaboración con las familias y en el 
artículo 38 la coordinación con organizaciones no gubernamentales, asociaciones sin 
ánimo de lucro y otras administraciones, con el fin de hacer efectivo el principio del 
esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad. 
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Sexto.- Que la Federación de Salud Mental Región de Murcia, conforme al artículo 
7 de sus estatutos, tiene como misión la mejora de la calidad de vida de las Personas 
con problemas de Salud Mental y sus Familias, la defensa y reivindicación de sus 
derechos, la lucha contra el estigma y la representación del movimiento asociativo. 

Siendo voluntad de las partes firmantes de este convenio de colaboración dar 
respuestas a las necesidades educativas del alumnado con problemas de salud mental, 
lo suscriben con arreglo a las siguientes, 

 
 

Cláusulas 
 

Primera.- Objeto.  
 
El objeto del presente Convenio es regular el régimen de colaboración entre las 

partes firmantes para la realización, por los profesionales de la Federación de Salud 
Mental Región de Murcia y sus asociaciones federadas, de un programa de ámbito 
educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 
especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de 
salud mental, asociado o no a la discapacidad intelectual, o con riesgo de padecerlo, en 
los locales de las asociaciones en horario extraescolar, o, en su caso, en su centro 
educativo sobre los mismos alumnos atendidos y sus familias. 

 
Las actividades de la Federación de Salud Mental Región de Murcia Región de 

Murcia y de sus Asociaciones Federadas, acogidos al presente convenio son los 
siguientes: 

a) Servicio de apoyo a las familias de personas con problemas de salud 
mental. 

b) Servicio de sensibilización, promoción y prevención en salud mental a 
través de actividades de sensibilización, divulgación y prevención en salud mental.  

c) Programa de Atención a Población Infanto Juvenil con problemas de 
salud mental o en riesgo de padecerlo a realizar por: 

 
a. ASOFEM en Lorca y Comarca.  
b. AFEMAR Salud Mental y TEA en la Comarca del Mar Menor. 
c. AFESMO en Molina de Segura y Comarca.  
d. AFEMNOR en la Comarca del Noroeste 
e. AFEMAC en Águilas y Comarca. 
f. AFES en Murcia y Comarca.  
g. AFEMCE en Cieza y Comarca.  
h. ÁPICES en Cartagena y Comarca. 
i. AFEMTO en Librilla, Totana, Alhama y Comarca. 
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j. AFEMY en Yecla y Comarca. 
k. AFECTAMUR en Región de Murcia. 

 
Segunda.- Destinatarios y ámbito.  
 
Son destinatarios de las actuaciones el alumnado diagnosticado con problemas de 

salud mental o síntomas que provocan malestar significativo y/o deterioro social, escolar 
o de otras áreas importantes de la actividad del alumno, así como al alumnado con 
dificultad grave en la adaptación a la dinámica escolar, que, previa autorización del 
centro educativo y de las familias afectadas, se acuerden conjuntamente entre la 
Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia.  

 
Las actuaciones contempladas se llevarán a cabo en los locales de las asociaciones 

en horario extraescolar y/o, en su caso, en el propio centro educativo y en el horario 
escolar establecido. En este sentido, los profesionales designados por la Federación de 
Salud Mental Región de Murcia desarrollarán las actuaciones sin menoscabo de las 
funciones que les corresponden a los profesionales de los centros educativos.  

 
Estas actuaciones tendrán carácter de complementariedad a los establecidos en los 

planes de trabajo individualizados de los alumnos y contarán con la coordinación de los 
servicios de orientación educativa. 

 
Tercera.- Obligaciones.  
 
Son obligaciones de la Federación de Salud Mental Región de Murcia las siguientes: 
1. Realizar las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado, 

para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, 
asociado, o con riesgo de padecerlo, en su caso, en los centros educativos públicos y 
privados concertados de la Región de Murcia, previa autorización de los centros 
educativos y familias implicadas y de acuerdo con la Consejería de Educación y 
Formación Profesional conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el 
presente Convenio. 

2. Acordar con la Consejería de Educación y Formación Profesional, el contenido 
de las actuaciones que se va a desarrollar con los alumnos y los centros educativos a 
intervenir, los objetivos, metodología y profesionales que participarán en su desarrollo, 
así como las coordinaciones establecidas y las formas e instrumentos de evaluación.  

3. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones, al finalizar 
cada curso escolar, que contemplará, al menos, los siguientes apartados: evaluación de 
los objetivos propuestos, evaluación de las actividades desarrolladas, coordinación con 
los profesionales de los centros educativos y propuestas de mejora, incidencia en la 
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integración escolar y social, alumnado, recursos utilizados, etc. La memoria será 
enviada antes del 15 de julio de cada año, al Servicio de Atención a la Diversidad de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional. 

4. Asegurar la coordinación de los profesionales de la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia con los profesionales de los centros educativos en los que se 
desarrollará el programa de intervención, sin perjuicio de las funciones que les 
corresponden a los profesionales de los centros educativos.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, con obligación de facilitar cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las mismas. 

6. Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional, la 
modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la colaboración. 

7. Garantizar que las actuaciones realizadas se enmarcan en el Plan Regional de 
bienestar emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la salud mental en 
educación.  

 
Son obligaciones de la Consejería de Educación y Formación Profesional las 

siguientes: 
1. Coordinar el desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 

especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de 
salud mental, o con riesgo de padecerlo. 

2. Coordinar la actuación de los profesionales de la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia en los centros públicos y privados concertados acordados. 

3. Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación precisas 
para el adecuado desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 
especializado. 

4. Coordinar las actuaciones de los profesionales de la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia de forma complementaria a las recogidas en el Plan Regional de 
bienestar emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la salud mental en 
educación. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes, determinará la resolución anticipada del presente 
convenio. 

 
Cuarta.-Seguimiento del programa.  
 
Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente Convenio 

se constituirá una Comisión paritaria de Seguimiento y Control que interpretará las 
dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará por la MA
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coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que en él se 
prevén. 

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten en la 
interpretación y ejecución del mismo. 

 
Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros: 

 
a) Por la Consejería de Educación y Formación Profesional, el Director 

General de Atención a la Diversidad o persona en quien delegue, que actuará como 
presidente; la Jefa de Servicio de Atención a la Diversidad o persona en quien 
delegue y un técnico del Servicio de Atención a la Diversidad. 

b) Por la Federación de Salud Mental Región de Murcia, la Presidenta o 
persona en quien delegue; el Secretario o persona en quien delegue, y un miembro 
de la misma.  
La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se estime 

conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, rigiéndose en 
su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Quinta.- Protección de la infancia y la adolescencia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en aquellas actuaciones objeto de subvención 
que impliquen contacto habitual con menores de edad, será necesario aportar 
declaración responsable de que todo el personal que acceda o ejercite cualesquiera 
profesiones, oficios y actividades, no ha sido condenado por sentencia firme por 
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier 
delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos y autorizar a la 
entidad que contrate sus servicios a solicitar, de forma periódica, la indicada certificación 
negativa. 

 
Sexta.- Compromiso económico.  
 
El desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 

especializado, para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 
problemas de salud mental, objeto del presente convenio, no requiere compromiso 
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económico alguno por parte de la Consejería de Educación y Formación Profesional. 
Los gastos ocasionados en su desarrollo correrán a cargo de Federación de Salud 
Mental Región de Murcia y de las asociaciones federadas. 

 
Séptima.- Protección de datos. 
 
En el tratamiento de datos de carácter personal, las instituciones firmantes, en el 

desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, 
atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

 
Asimismo, queda expresamente convenido que cualesquiera datos o información 

que las partes se comuniquen serán datos anonimizados, es decir, aquellos que no 
permiten la identificación de persona física alguna y, por lo tanto, estarán excluidos de 
la aplicación de la normativa de protección de datos. 

 
Octava. Vigencia. 
 
El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su vigencia 

durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un plazo de cuatro años adicionales, 
previo acuerdo expreso entre las partes.  

 
Novena. Extinción. 
 
El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas: 
 

a. Por mutuo acuerdo expreso de las partes. 
b. Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 

la prórroga del mismo. 
c. Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas, obligaciones y 

compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
d. En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 

procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2c) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. 

e. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya. 
f. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
g. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente. 
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En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas necesarias 
para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

 
En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se 

deberá garantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que 
suponga agravio para los participantes en las mismas. 

 
Décima. Naturaleza y jurisdicción. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En la medida en que este 

convenio pertenece a la categoría de los que aparecen relacionados en el artículo 6.1 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, le son de 
aplicación conforme al artículo 4 de la Ley 9/2017, en defecto de normas especiales, los 
principios de dicho texto legal para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse. 
 

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y 
efectos del presente convenio, que no queden solventadas por la Comisión de 
Seguimiento y Control prevista en la cláusula quinta, serán resueltas por los órganos de 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
 
Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para 

que así conste y en prueba de conformidad se firma el mismo en Murcia. 
 
 

El Consejero de Educación y  
Formación Profesional    
 
Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro                          

 

La Presidenta de la Federación 
Salud Mental Región de Murcia.  
 
Fdo.: Pilar Morales Gálvez 
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 Expte. CONV. 31/2025 

 
  

INFORME JURÍDICO 
 

ASUNTO: BORRADOR DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA FEDERACIÓN 
DE SALUD MENTAL REGIÓN DE MURCIA, PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE ÁMBITO EDUCATIVO QUE COMPRENDA ACTUACIONES DE 
SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y APOYO  ESPECIALIZADO, PARA DAR 
RESPUESTA A LAS NECESIDADES DEL ALUMNADO CON PROBLEMAS DE 
SALUD MENTAL, O CON RIESGO DE PADECERLOS, EN CENTROS EDUCATIVOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 
Visto el borrador del convenio de referencia, remitido por comunicación interior de la 
Dirección General de Atención a la Diversidad-Servicio de Atención a la Diversidad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura y 
sobre la base de lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, este Servicio Jurídico 
emite el siguiente informe:  
 
 

ANTECEDENTES 
 
El expediente se acompaña de la siguiente documentación:  
 
- Borrador del Convenio de colaboración.  
 
- Informe-Memoria sobre el convenio de referencia suscrito por la Jefa de Servicio de 
Atención a la Diversidad de fecha 28 de julio de 2025. 
 
- Propuesta del Director General de Atención a la Diversidad de fecha 28 de julio de 
2025 de aprobación del convenio y elevación a Consejo de Gobierno para su 
autorización, si procede.  
 
- Borrador de Orden del Consejero de aprobación del convenio y elevación a Consejo 
de Gobierno para su autorización.  
 
- Borrador de propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del 
convenio.  
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- Conformidad de la representante de Federación Salud Mental Región de Murcia al 
texto del convenio de colaboración de fecha 28 de julio de 2025.  
 
- Declaración responsable de la representante de Federación Salud Mental Región de 
Murcia relativa a que el personal de la Federación no ha sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, de fecha 28 de julio de 
2025. 
 
Por este Servicio se solicita nueva documentación al Servicio de Atención a la 
Diversidad que aporta la siguiente:  
 
-Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Federación Salud Mental Región de 
Murcia, de 18 de octubre de 2023. 
 
- Estatutos de la Federación Salud Mental Región de Murcia y certificado de depósito 
en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia de la Secretaria General de la 
Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, de fecha 12 de abril de 2024.  
 
- Escritura de Elevación a Público de Acuerdos Sociales relativos a nombramiento de 
cargos, de fecha 17 de octubre de 2022.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Primera.- Objeto del convenio.  
 
De conformidad con lo establecido en la cláusula primera del borrador del convenio y el 
informe-memoria de 28 de julio de 2025, el objeto del presente Convenio es regular el 
régimen de colaboración entre las partes firmantes para la realización, por los 
profesionales de la Federación de Salud Mental Región de Murcia y sus asociaciones 
federadas, de un programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones de 
sensibilización, prevención y apoyo especializado, para dar respuesta a las necesidades 
del alumnado con problemas de salud mental, asociado o no a la discapacidad 
intelectual, o con riesgo de padecerlo, en los locales de las asociaciones en horario 
extraescolar, o, en su caso, en su centro educativo sobre los mismos alumnos atendidos 
y sus familias. 
 
La Federación de Salud Mental Región de Murcia, conforme al artículo 7 de sus 
estatutos, tiene como misión la mejora de la calidad de vida de las Personas con 
problemas de Salud Mental y sus Familias, la defensa y reivindicación de sus derechos, 
la lucha contra el estigma y la representación del movimiento asociativo. 
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Las actividades de la Federación de Salud Mental Región de Murcia Región de Murcia 
y de sus Asociaciones Federadas, acogidos al presente convenio son los siguientes: 
 

a) Servicio de apoyo a las familias de personas con problemas de salud 
mental. 

b) Servicio de sensibilización, promoción y prevención en salud mental a 
través de actividades de sensibilización, divulgación y prevención en salud mental.  

c) Programa de Atención a Población Infanto Juvenil con problemas de 
salud mental o en riesgo de padecerlo a realizar por: 

 
a. ASOFEM en Lorca y Comarca.  
b. AFEMAR Salud Mental y TEA en la Comarca del Mar Menor. 
c. AFESMO en Molina de Segura y Comarca.  
d. AFEMNOR en la Comarca del Noroeste 
e. AFEMAC en Águilas y Comarca. 
f. AFES en Murcia y Comarca.  
g. AFEMCE en Cieza y Comarca.  
h. ÁPICES en Cartagena y Comarca. 
i. AFEMTO en Librilla, Totana, Alhama y Comarca. 
j. AFEMY en Yecla y Comarca. 
k. AFECTAMUR en Región de Murcia. 
 

 
Segunda.- Competencia y capacidad jurídica de las partes. 

En cuanto a la competencia de la Comunidad Autónoma para la firma del convenio, el 
objeto del convenio se encuadra en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas 
esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de 
Autonomía, que establece que: “Compete a la Comunidad Autónoma el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma 
lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía”.  
 
 
En cuanto a la capacidad jurídica de las partes para suscribir el presente convenio:  
 
- Dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejería de 
Educación y Formación Profesional es el organismo competente para su tramitación, en 
virtud del Decreto 52/1999, de 2 de julio, de atribución de dichas competencias 
transferidas a la Consejería de Cultura y Educación y de conformidad con el artículo 9 
del Decreto del Presidente n. º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la 
Administración Regional.  
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El Consejero de Educación y Formación Profesional es el competente para la 
suscripción del convenio en virtud de lo previsto en el artículo 8.3 del Decreto 56/1996, 
en relación con el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la CARM, y con el Decreto del 
Presidente n. º 26/2024, de 15 de julio, por el que se dispone el nombramiento de D. 
Víctor Javier Marín Navarro, como Consejero de Educación y Formación Profesional.  
 
Por parte de la Federación Salud Mental de la Región de Murcia, Dª Pilar Morales 
Gálvez es la competente para la suscripción del convenio en calidad de Presidenta de 
la Federación Salud Mental de la Región de Murcia, entidad sin fines lucrativos, 
constituida con arreglo a la normativa vigente, cuyos Estatutos han sido adaptados a la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y al resto 
del ordenamiento jurídico y, en consecuencia, goza de plena capacidad para ser sujeto 
de derechos y obligaciones. 
 
Por lo tanto, de acuerdo con lo anterior, se cumplen los requisitos a que se refieren las 
letras a) y b) del artículo 6.3 de la citada Ley 7 /2004 y las letras a) y b) del artículo 5 del 
Decreto 56/96, en relación a la capacidad jurídica con que las partes actúan y los 
respectivos títulos competenciales que fundamentan su actuación.  
 
Tercera.- Fundamento jurídico y normativa aplicable.  
 
En cuanto al fundamento jurídico para la suscripción del presente convenio se ampara 
en el artículo 38 del Decreto nº 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y 
regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que regula la coordinación de esta Consejería con 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras 
administraciones, con el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por 
alumnado, familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de 
la sociedad y de mejorar la respuesta educativa a la diversidad del alumnado.  
 
En cuanto a la normativa aplicable, puesto que se trata de un Convenio de 
colaboración celebrado entre una Administración Pública y un sujeto de Derecho 
Privado de los previstos en la letra c del apartado 2 del artículo 47 de la LRJSP, resulta 
de aplicación el régimen jurídico previsto en las siguientes normas: 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Capítulo VI del 
Título Preliminar, artículos 47 y siguientes, que tienen el carácter de normativa básica 
de acuerdo con la disposición final decimocuarta de la citada norma.  

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
administración pública de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia (artículos 5 
a 8).  MO
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- Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.  

- Decreto nº 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta 
educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.  
 
Cuarta.- Financiación e impacto económico. 

De conformidad con el Informe-Memoria: “Del presente Convenio no se deriva 
contraprestación económica alguna entre las partes, ni la existencia de gastos que 
requieran el establecimiento de un sistema de financiación o aportación de fondos, ya 
que la prestación de estos servicios no requiere incremento de los programas ordinarios 
de gasto e inversión de cada institución. La celebración del presente convenio no 
supone gasto adicional al previsto en los presupuestos de la CARM, por lo que no se 
derivan de la suscripción de este convenio gastos para la Administración Regional de 
ninguna clase”.  
 
Por ello, y de conformidad con el artículo 7.2 del citado Decreto 56/1996 no será 
necesario informe económico acerca de la existencia, en el ejercicio en curso, de crédito 
presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones ni 
fiscalización de la Intervención. 
 
Quinta.- Carácter no contractual.  
 
En cuanto al carácter no contractual del convenio, el texto del convenio establece: “El 
presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En la medida en que este convenio 
pertenece a la categoría de los que aparecen relacionados en el artículo 6.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, le son de aplicación 
conforme al artículo 4 de la Ley 9/2017, en defecto de normas especiales, los principios 
de dicho texto legal para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 
 
Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y 
efectos del presente convenio, que no queden solventadas por la Comisión de 
Seguimiento y Control prevista en la cláusula quinta, serán resueltas por los órganos de 
la jurisdicción contencioso-administrativa”.  
 
En virtud de lo anterior y al existir un interés general que se persigue con la firma del 
presente convenio y no existir interés económico de las partes firmantes, se puede 
afirmar el carácter no contractual del convenio.  
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Sexta.- Documentación. 

Por lo que se refiere al texto del convenio propuesto se estima que con carácter general 
ajustado a Derecho, cumpliendo las especificaciones y contenido mínimo establecido 
en el artículo 6.3 de la Ley 7/2004, artículo 5 del Decreto 56/1996 y en los artículos 48 
y 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
cumpliendo los demás requisitos sustanciales y formales que establece dicha normativa.  
 
Séptima.-Tramitación.  
 
En cuanto a la tramitación del presente Convenio, ésta se ajusta a lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
establece que será necesario que el convenio “se acompañe de una memoria 
justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el 
carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo 
previsto en esta Ley”.  
 
Por otra parte, obra en el expediente la conformidad al texto del convenio de fecha 28 
de julio de 2025 y la declaración responsable de la Federación de fecha 28 de julio de 
2025.  
 
Octavo.- Conforme al artículo 14.1.f de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos 
Escolares de la Región de Murcia, el Consejo Escolar debe ser consultado en los 
proyectos de convenios o acuerdos en materia educativa. 

Al respecto señalar que, dicho órgano, en respuesta a una consulta planteada por la 
Secretaría General de esta Consejería entiende que, dada la amplitud de la expresión, 
se impone una interpretación de la misma en cuya virtud se considere preceptiva esta 
consulta cuando la incidencia educativa del proyecto de convenio o acuerdo sea 
particularmente relevante, pues de lo contrario la inmensa mayoría de tales proyectos 
deberían someterse a dicho órgano, correspondiendo al centro directivo proponente 
analizar el contenido del convenio de que se trate en orden a determinar su relevancia 
educativa y su necesidad o no de ser informado por el Consejo Escolar.  
En el presente expediente se considera justificado lo indicado en la citada memoria del 
centro gestor de fecha 20 de noviembre de 2024, que indica lo siguiente: “Tampoco se 
estima que el proyecto de convenio objeto de tramitación tenga una incidencia educativa 
lo suficientemente relevante para entender que debiera ser sometido a informe del 
Consejo Escolar de la Región de Murcia, en cuanto que, el número de alumnos 
destinatarios de la medida prevista con la suscripción de este convenio, es un porcentaje 
muy pequeño dentro del número total de alumnos escolarizados en los centros 
educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia, considerando que 
no tiene la suficiente incidencia educativa que requiera el sometimiento del proyecto de 
convenio a informe del Consejo Escolar”.  
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Novena.- Aprobación, inscripción y publicación.  
 
Por lo que concierne a la aprobación, autorización, suscripción, inscripción y publicidad 
del convenio, de la distinta normativa aplicable se extrae el siguiente régimen:  
 
Según lo preceptuado en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, la competencia para 
aprobar el convenio la tiene el Consejero de Educación y Formación Profesional.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, en concordancia 
con el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, corresponde 
autorizar la celebración del Convenio al Consejo de Gobierno.  
 
La competencia para suscribirlo corresponde al Consejero de Educación y Formación 
Profesional de conformidad con la previsión del artículo 8.3 del Decreto 56/1996. 

Tras la firma del convenio, procede también su inscripción en el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de conformidad con el artículo 10 del Decreto 
56/1996, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme al 
artículo 14 del citado decreto. 

También se publicará en el Portal de la Transparencia la información exigida en relación 
a los convenios en los términos previstos en el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.  
 
CONCLUSIÓN: En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el borrador del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación de Salud 
Mental Región de Murcia y sus asociaciones federadas para el desarrollo de un 
programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, 
prevención y apoyo  especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado 
con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlos, en centros educativos 
públicos y privados concertados de la Región de Murcia. 

 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en derecho.  
 
 
LA TÉCNICA JURÍDICA: María Elena Montoya Flores.  
Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO: M. Concepción Fernández González. 
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PROPUESTA  

  

  

El objeto del Convenio que aquí se informa se encuadra en el ámbito de las 

competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 938/1999, de 

4 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en 

materia de Enseñanza no Universitaria (BOE 30 de junio), la Consejería de Educación 

y Formación Profesional es el organismo competente para su tramitación, en virtud del 

artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de 

la Administración Regional.   

  

Así mismo, el Decreto 56/1996, de 24 de julio, regula el Registro General de 

Convenios y dicta normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia. 

 

A tenor de lo anterior, la Consejería de Educación y Formación Profesional, 

en el ámbito de competencias que legalmente tiene atribuidas al Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, considera necesaria la suscripción de un 

Convenio de Colaboración con la Federación de Salud Mental Región de Murcia, 

para el desarrollo de un programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones 

de sensibilización, prevención y apoyo  especializado, para dar respuesta a las 

necesidades del alumnado con problemas de salud mental, o con riesgo de 

padecerlo, en centros educativos públicos y privados concertados de la Región de 

Murcia. 

 

 

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 19 de la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 

como de las competencias otorgadas en el artículo 4 del Decreto nº 181/2024, de 

12 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación y Formación Profesional,  
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PROPONGO  

  

  

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación 

Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de un 

programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, 

prevención y apoyo  especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado 

con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlo, en centros educativos 

públicos y privados concertados de la Región de Murcia. 

 

  

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si 

procede, del Convenio mencionado en el punto primero. 

  

  

   

  

  

(Documento firmado electrónicamente al margen por)  

  

                     EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

  

Pedro Mondéjar Mateo  

  

  

  

  

  

 

  

  

Al CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

Víctor Javier Marín Navarro MO
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INFORME MEMORIA JUSTIFICATIVO SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD 
RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA FEDERACIÓN DE SALUD 
MENTAL REGIÓN DE MURCIA, PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE 
ÁMBITO EDUCATIVO QUE COMPRENDA ACTUACIONES DE SENSIBILIZACIÓN, 
PREVENCIÓN Y APOYO  ESPECIALIZADO, PARA DAR RESPUESTA A LAS 
NECESIDADES DEL ALUMNADO CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL, O CON 
RIESGO DE PADECERLO, EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 
CONCERTADOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA. 

Atendiendo a lo recogido en el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del sector público, se analiza a continuación la necesidad y 

oportunidad de la firma de este convenio y el carácter no contractual del mismo. 

Asimismo, atendiendo a su artículo 48, referido a los requisitos de validez y 

eficacia de los convenios, la suscripción de este convenio mejora la eficiencia de la 

gestión pública, facilita la utilización conjunta de medios y servicios públicos así como 

que contribuye a la realización de actividades de utilidad pública y cumplimiento con 

la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Que la Federación de Salud Mental Región de Murcia, conforme   al artículo 7 de 

sus estatutos, tiene como misión la mejora de la calidad de vida de las Personas con 

problemas de Salud Mental y sus Familias, la defensa y reivindicación de sus derechos, 

la lucha contra el estigma y la representación del movimiento asociativo. 

Se considera necesaria y oportuna la colaboración de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, mediante la 

firma de este convenio, en relación a su contribución de un programa de ámbito 

educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo  

especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de 

salud mental, o con riesgo de padecerlo, en los locales de las asociaciones en horario 

extraescolar, o, en su caso, en su centro educativo sobre los mismos alumnos atendidos 

y sus familias, en aplicación de lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

sobre fomento de la colaboración con otras instituciones para el desarrollo de programas 

de intervención en centros educativos. 

Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el presente Convenio 

queda excluido del ámbito de aplicación de aquel, ya que su objeto no está 

comprendido en ninguno de los contratos regulados en dicha ley ya que únicamente 

implican una colaboración entre ambas partes. No obstante, los principios establecidos 

en la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en defecto de normas aplicables, serán de 

aplicación para la resolución de dudas y lagunas que pudieran plantearse. 

 

JUSTIFICACIÓN. 

La suscripción de este convenio, tal y como se establece en el artículo 48.3 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, contribuirá a la realización de actividades para el 

desarrollo de actuaciones y programas de ámbito educativo que comprenda actuaciones 

de sensibilización, prevención y apoyo  especializado, para dar respuesta a las 

necesidades del alumnado con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlo, 

en los locales de las asociaciones en horario extraescolar, o, en su caso, en su centro 

educativo sobre los mismos alumnos atendidos y sus familias. 

Por otra parte, dado que no implica coste alguno ni aumento de gasto, cumple con la 

legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la que se 

hace referencia también en este artículo. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 

4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 

en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. 

El artículo 11 del Decreto n.º 42/2023, de 21 de septiembre, por el que se 

modifica el decreto 31/2023 de 14 de septiembre, de reorganización de la 

Administración Regional, se establece que la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 

del Consejo de Gobierno, en las siguientes materias: educación reglada no 

universitaria en todos sus niveles; empleo mediante la intermediación y orientación 

laboral; fomento de las políticas activas de empleo y formación, incluida la formación 
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ocupacional y continua. 

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 

Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia. 

 

OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio es establecer los criterios de colaboración entre 

la Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, de un 

programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, 

prevención y apoyo  especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado 

con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlo, en los locales de las 

asociaciones en horario extraescolar, o, en su caso, en su centro educativo sobre los 

mismos alumnos atendidos y sus familias. 

 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Para la realización de las actividades que se desarrollen al amparo del presente 

Convenio, la Federación de Salud Mental Región de Murcia y la Consejería de 

Educación y Formación Profesional, tendrán las siguientes obligaciones. 

 Son obligaciones de la Federación de Salud Mental Región de Murcia las 

siguientes: 

1. Realizar las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado, 

para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, 

asociado o no a la discapacidad intelectual, o con riesgo de padecerlo, en su caso, en 

los centros educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia, previa 

autorización de los centros educativos y familias implicadas y de acuerdo con la 

Consejería de Educación y Formación Profesional conforme a las condiciones y 

requisitos establecidos en el presente Convenio. 

2. Acordar con la Consejería de Educación y Formación Profesional, el contenido 

de las actuaciones que se va a desarrollar con los alumnos y los centros educativos a 

intervenir, los objetivos, metodología y profesionales que participarán en su desarrollo, 

así como las coordinaciones establecidas y las formas e instrumentos de evaluación.  

3. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones, al finalizar 

cada curso escolar, que contemplará, al menos, los siguientes apartados: evaluación de 
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los objetivos propuestos, evaluación de las actividades desarrolladas, coordinación con 

los profesionales de los centros educativos y propuestas de mejora, incidencia en la 

integración escolar y social, alumnado, recursos utilizados, etc. La memoria será 

enviada antes del 15 de julio de cada año, al Servicio de Atención a la Diversidad de la 

Consejería de Educación y Formación Profesional. 

4. Asegurar la coordinación de los profesionales de la Federación de Salud Mental 

Región de Murcia con los profesionales de los centros educativos en los que se 

desarrollará el programa de intervención, sin perjuicio de las funciones que les 

corresponden a los profesionales de los centros educativos.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos de la 

Consejería de Educación y Formación Profesional, con obligación de facilitar cuanta 

información le sea requerida en el ejercicio de las mismas. 

6. Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional, la 

modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 

exigidos para la colaboración. 

7. Garantizar que las actuaciones realizadas se enmarcan en el Plan Regional de 

bienestar emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la salud mental en 

educación.  

Son obligaciones de la Consejería de Educación y Formación Profesional las 

siguientes: 

1. Coordinar el desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 

especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de 

salud mental, o con riesgo de padecerlo. 

2. Coordinar la actuación de los profesionales de la Federación de Salud Mental 

Región de Murcia en los centros públicos y privados concertados acordados. 

3. Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación precisas 

para el adecuado desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 

especializado. 

4. Coordinar las actuaciones de los profesionales de la Federación de Salud Mental 

Región de Murcia de forma complementaria a las recogidas en el Plan Regional de 

bienestar emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la salud mental en 

educación. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos 

asumidos por cada una de las partes, determinará la resolución anticipada del presente 

convenio. 
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FINANCIACIÓN. 

Del presente Convenio no se deriva contraprestación económica alguna entre 

las partes, ni la existencia de gastos que requieran el establecimiento de un sistema 

de financiación o aportación de fondos, ya que la prestación de estos servicios no 

requiere incremento de los programas ordinarios de gasto e inversión de cada 

institución. La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al previsto 

en los presupuestos de la CARM, por lo que no se derivan de la suscripción de este 

convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase. 

 

VIGENCIA. 

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá un 

periodo de vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de 

ambas partes y por escrito, por un periodo de hasta cuatro años adicionales, conforme 

al artículo 49.h).2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector 

Público, que deberá formalizarse antes de la terminación del plazo de vigencia 

convenido. 

 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO. 

 

 Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 

Convenio se constituirá una Comisión paritaria de Seguimiento y Control que 

interpretará las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y 

velará por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que 

en él se prevén. 

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten en la 

interpretación y ejecución del mismo. 

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros: 

 

a) Por la Consejería de Educación y Formación Profesional, el Director 

General de Atención a la Diversidad o persona en quien delegue, que actuará como 

presidente; la Jefa de Servicio de Atención a la Diversidad o persona en quien 

delegue y un técnico del Servicio de Atención a la Diversidad. 
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b) Por la Federación de Salud Mental Región de Murcia, la Presidenta o 

persona en quien delegue; el Secretario o persona en quien delegue, y un miembro 

de la misma.  

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se estime 

conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, rigiéndose en 

su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

TRAMITACIÓN DEL CONVENIO. 

Por otra parte, en cuanto a la necesidad de someter el texto del convenio a 

informe por el Consejo Escolar de la Región de Murcia; atendiendo a los criterios 

establecidos por el mismo en su escrito de 21 de junio de 2016, este centro directivo, 

una vez analizado el contenido de dicho convenio, considera que carece de relevancia 

educativa a estos efectos, ya que su objeto no tiene la transcendencia educativa 

suficiente, ni tampoco beneficia a un número significativo de alumnado por no 

implementarse las actuaciones que abarcan dicho Convenio en un número relevante de 

centros educativos, por lo que entiende que no es preceptivo consultar al Consejo 

Escolar de la Región de Murcia. 

 

 

 

 

En Murcia, documento firmado electrónicamente al margen. 

LA JEFA DE SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVESIDAD 

Fdo.: Doña Soledad Martínez Marín 
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Doña Pilar Morales Gálvez, con NIF.: , en nombre y representación de la 

Federación Salud Mental Región de Murcia, con CIF: G-73011991, domicilio fiscal: C/ 

Poeta Cano Pato nº 2, 1º L, 30009 Murcia.  

 

  

EXPRESA  
  

  

Conformidad al texto del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación 

Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de 

un programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, 

prevención y apoyo especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado 

con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlo, en centros educativos 

públicos y privados concertados de la Región de Murcia. 

 

 

  

  

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente     
  

  

 

 

  

En Murcia, a 28 de julio de 2025 

 

 

La Presidenta de la Federación de Salud Mental Región de Murcia 

 

  

Fdo.: Pilar Morales Gálvez  
  

  



 

   

DECLARACIÓN RESPONSABLE   

   

Nombre y apellidos del representante legal  N.I.F.   

Doña Pilar Morales Gálvez  

      

Denominación de la entidad   C.I.F.   

Federación de Salud Mental Región de Murcia G-73011991 

      

 A efectos de lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 

protección integral a la infancia y adolescencia, de modificación parcial del Código Civil y 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y con motivo de la tramitación convenio de colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Formación Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, 

para el desarrollo de un programa de ámbito educativo que comprenda actuaciones de 

sensibilización, prevención y apoyo especializado, para dar respuesta a las necesidades 

del alumnado con problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlo, en centros 

educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia. 

DECLARO   

 Que el personal de nuestra Federación, que está en contacto habitual con menores, no ha 

sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 

que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 

prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como la trata de seres 

humanos.   

   

 En Murcia, a 28 de julio de 2025 

La Presidenta de la Federación de Salud Mental Región de Murcia 

 

  

Fdo.: Pilar Morales Gálvez  

     

  
  

  
  







































 

REGISTRO DE ASOCIACIONES DE LA REGIÓN DE MURCIA

Los  presentes  Estatutos  de  la  entidad  denominada

FEDERACION  SALUD  MENTAL  REGION  DE  MURCIA  con

número de inscripción 100/2ª quedan depositados en el

Registro de Asociaciones de la Región de Murcia.

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

Portavocía y Acción Exterior

(Fecha y firma al margen)
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Portavocía, 
Acción Exterior y Emergencias 

 

 1 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesión 

celebrada el día once de septiembre de dos mil veinticinco, a propuesta del 

Consejero de Educación y Formación Profesional, el Consejo de Gobierno 

autoriza la celebración del Convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, 

para el desarrollo de un programa de ámbito educativo que comprenda 

actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo  especializado, para dar 

respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, o 

con riesgo de padecerlos, en centros educativos públicos y privados 

concertados de la Región de Murcia. 

 
 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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